ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA

DEPARTAMENTO JURIDICO

CONTRATO DE CONSTRUCCION DE CUBIERTA EN EL CENTRO DE REABILITACION PARA DISCAPACITADOS ENTRE LA I. MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA Y EL SEÑOR EDELGAL GILBERTO BENAVIDES MORALES.
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a suscribir el presente contrato, libre y voluntariamente, por una parte los señores: Zoot. Alex Cevallos Medina y Abg. Mercedes Chica Chica, Alcalde y Procurador Sindico (E) respectivamente de la Municipalidad de Jama, a la que en lo posterior se le denominará la Entidad Contratante y por otra el Sr. Edelgal Gilberto Benavides Morales, que en lo posterior se le llamará el Constructor.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Entidad Contratante dentro de su labor social, ha previsto dar apoyo a personas  con discapacidades, para lo cual se propone reconstruir la antigua Sala de Velaciones, destinada a un Centro de Rehabilitación para Discapacitados en donde recibieran atención, bajo un verdadero Plan de Asistencia Social, dirigido por la Municipalidad en coordinación con otros organismos que tengan suficiente competencia para ello.  

TERCERA: OBJETO.-La Entidad Contratante contando con la Partida Presupuestaria Nº B. 300.360.750107.00.13.20, Construcciones y  Edificaciones, tiene el propósito de reconstruir, y habilitar con todas sus adecuaciones e instalaciones el Centro de Rehabilitación para Discapacitados, en el que funcionaba anteriormente la Sala de Velaciones.                 
CUARTA: CONTRATACIÓN.- Con estos antecedentes, previo informe de la Dirección de Obras Públicas, La Entidad Contratante, tiene a bien requerir los servicios del constructor, para que bajo su responsabilidad con material y mano de obra propia realice el siguiente trabajo
  1.-   Montaje de cubierta de duratecho 237 metros, con estructura metálica
  2.- Vigas cargadoras de 0.10 x 0.10x 2 y correas de 100 x 2 contempladores 

       13  milímetros.
  3.-  .Pequeña estructura con techo en la entrada del edificio.

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La Entidad Contratante pagará al  Constructor la suma de USD.$8.532, oo (Ocho Mil Quinientos Treinta y Dos Dólares), de la siguiente manera:

El 70% del valor estipulado, en concepto de anticipo a la suscripción del contrato.
El 30% restante una vez que la obra haya sido culminada, previo informe favorable de Fiscalización y Dirección de Obras Publicas Municipal.
SEXTA: DECLARACIÓN.- El constructor declara que los materiales a utilizarse en la obra  descritas en la cláusula cuarta, son originales y de buena calidad 

SEPTIMA: PLAZO.- El Constructor se compromete a cumplir con sus obligaciones en el plazo de 30 días calendarios a partir de la recepción del anticipo.

OCTAVA: GARANTÍAS.- EL Constructor se compromete a entregar las garantías que a continuación se detalla:
-    Una garantía por el valor del anticipo recibido.

-
Una garantía equivalente al 5% del valor total del contrato, por concepto de fiel cumplimiento del mismo;

-
Una  garantía equivalente al 5% por la  buena calidad de los materiales a utilizarse en la obra.
NOVENA: RETENCIONES.- El Constructor, acepta que la Entidad Contratante, realice la retención de los valores previsto en la Legislación Tributaria Vigente.

DECIMA: MULTAS.- En el evento de que el Constructor incumpliera con sus obligaciones pagará una multa equivalente al 1x1000 por cada día de atraso en relación a la parte proporcional no ejecutado.
DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIA.- En el evento de suscitarse alguna controversia derivada de la aplicación del presente contrato, los intervinientes procuraran solucionar los aspectos de carácter conflictivos, mediante la intervención de árbitros, sin perjuicio de acudir en caso de persistir la falta de acuerdo, a los jueces competentes y al trámite previsto en la Legislación Ecuatoriana vigente.

DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN.- Para constancia de todo lo acordado, los contratantes, aceptan el contenido íntegro de cada una de las cláusulas que anteceden, firmando en cuatro ejemplares de igual tenor y contenido en la ciudad de Jama, a los Veintisiete días del mes de Marzo del  año Dos Mil Ocho.
Zoot. Alex Cevallos Medina


      Abg. Mercedes Chica Chica
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DEPARTAMENTO JURIDICO

CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE CASETAS y vallas ENTRE LA MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA Y ……………… ………… ……………………………… ………………………….
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a suscribir el presente contrato, libre y voluntariamente, por una parte los señores: Zoot. Alex Cevallos Medina y Abg. Mercedes Chica Chica, Alcalde y Procurador Sindico (E) respectivamente de la Municipalidad de Jama, a la que en lo posterior se le denominará la Entidad Contratante y por otra el Sr. …………………… en calidad de Gerente de INQUI S.A., que en lo posterior se le llamará el Contratista.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Entidad Contratante construyó cinco (5) paraderos de buses ubicadas en los sitios: Bigua, Don Juan, Tasaste, y 2 en la ciudad de Jama, y 4 vallas de las cuales dos son tipo cruza calle ubicadas en la entrada y salida de la ciudad de Jama; 1 otra tipo tubular ubicada a la misma altura de las anteriores en la vía Jama San Vicente; y otra  tipo estándar ubicada en el sitio Tabuga del Cantón Jama y que en la actualidad, deben recibir reparación y mantenimiento, según los informes emitidos por la Sra. Guardalmacén y la Dirección de Obras Publicas Municipal.

TERCERA: OBJETO.- La Entidad Contratante se propone mantener en buen estado las casetas y vallas descritas en la cláusula anterior, con el propósito de seguir proporcionando el servicio que hasta la presente han prestado a la ciudadanía, especialmente para los turistas.
CUARTA: CONTRATACIÓN.- Con estos antecedentes, contando con la disponibilidad presupuestaria Nº B. 300.360.13.20.750104.000.0 “Urbanización y Embellecimiento” y previo el informe favorable emitido por la Dirección de Obras Publica Municipal, la Entidad Contratante, tiene a bien requerir los servicios del Contratista, para que bajo su responsabilidad realice la reparación y el mantenimiento de cinco (5) casetas metálicas y cuatro (4) vallas, conforme a la factura de servicios presentada por el Contratista, que se anexa y que contiene la descripción del trabajo:
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La Entidad Contratante pagará al Contratista la suma de USD.$.6.368,oo (Seis Mil Trescientos Sesenta y Ocho Dólares), una vez que haya realizada el trabajo de reparación y mantenimiento de las casetas descritas en la cláusula segunda, previo informe de la Sra. Guardalmacén.

QUINTA: PLAZO.- El Contratista se compromete a cumplir con sus obligaciones en el plazo de 30 días calendarios a partir de la suscripción del contrato.

SEPTIMA: GARANTÍAS.- El Contratista se compromete a entregar una garantía equivalente al 5% del valor total del contrato para garantizar el fiel cumplimiento del mismo.
OCTAVA.- RETENCIONES.- El Contratista, acepta que la Entidad Contratante, realice la retención de los valores previsto en la Legislación Tributaria Vigente.

NOVENA: MULTAS.- En el evento de que el Contratista incumpliera con sus obligaciones pagará una multa equivalente al 1x1000 por cada día de atraso en relación a la parte proporcional no ejecutado.
DÉCIMA: CONTROVERSIA.- En el evento de suscitarse alguna controversia derivada de la aplicación del presente contrato, los intervinientes procuraran solucionar los aspectos de carácter conflictivos, mediante la intervención de árbitros, sin perjuicio de acudir en caso de persistir la falta de acuerdo, a los jueces competentes y al trámite previsto en la Legislación Ecuatoriana vigente.

DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Para constancia de todo lo acordado, los contratantes, aceptan el contenido íntegro de cada una de las cláusulas que anteceden, firmando en cuatro ejemplares de igual tenor y contenido en la ciudad de Jama, a los Dos días del mes de Marzo del Dos Mil Seis.
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